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1. INTRODUCCION 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 36 Incisos a) al m) del Estatuto de nuestra Organización 

Sindical, presento a la soberanía del 33º Congreso General Ordinario, el informe de actividades de la 

Secretaría de Organización Administrativa comprendido del 1º. de septiembre de 2013 al 15 de agosto 

de 2014. 

A partir de los cambios que a nivel nacional se han presentado en el país, principalmente con las 

iniciativas de Ley que Gobierno Federal y los partidos políticos han impulsado tales como las llamadas 

Reformas Estructurales, la Reforma a la Ley de Telecomunicaciones y la Reforma Energética, 

recientemente aprobada; es evidente que la situación política, económica y social para los grandes 

sectores de la población se complican, principalmente para los trabajadores y las organizaciones sociales 

y sindicales. 

Por lo anterior, el STUNAM siendo congruente con su declaración de principios ha seguido refrendando 

su compromiso en la defensa de los derechos de los trabajadores a través de la Unión Nacional de 

Trabajadores, el Frente Amplio Social y el Frente Amplio Unitario, por lo que se continua luchando por la 

democracia que requiere el país para lograr al cambio de rumbo que necesita. 

Por ello es que cada uno de nosotros desde la responsabilidad que nos toca asumir, debe de trabajar de 

manera comprometida, de tal forma que el informe de la Secretaría de Organización Administrativa 

contiene las principales actividades que se desarrollan cotidianamente en la idea de fortalecer la 

estructura orgánica y la vida sindical de nuestros agremiados, para tener permanentemente informada a 

la base trabajadora a través de los delegados sindicales, los medios electrónicos  y las redes sociales que 

hoy tenemos al alcance para contribuir en el engrandecimiento de la conciencia política y la identidad 

sindical de las y los trabajadores promoviendo así la unidad de los mismos. 

En el plano político es necesario seguir impulsando nuestras propuestas a todos los niveles y en todos los 

espacios para buscar recuperar el poder adquisitivo de los trabajadores a partir de la propuesta del 

Programa Nacional de Recuperación Salarial  ya que se ha perdido el poder adquisitivo del salario un 77% 

en los últimos años, por lo cual es importante buscar incidir en las políticas públicas. 

 

2. OBJETIVOS 

Para garantizar la vida democrática de nuestra organización sindical esta Secretaría tiene la importante 

encomienda de organizar las actividades que de carácter institucional debe realizar el STUNAM a lo largo 

del año entre Congreso y Congreso, es por ello que a continuación se mencionan las tareas más 

relevantes que realizamos y que representan los principales objetivo a desarrollar, entre los que están: 

- La calendarización anual de las sesiones del Consejo General de Representantes y otras 

actividades sindicales a desarrollarse. 

- Atención de asambleas en las delegaciones sindicales, con base al Estatuto, al Reglamento 

Interno Delegacional y el calendario anual de asambleas que por tercer año consecutivo se 

solicita a la Delegaciones Sindicales. 
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- Trabajar de manera permanente con la Comisión Autónoma de Vigilancia y Fiscalización. 

- Atención y asesoría permanente a trabajadores y delegados sindicales. 

- Colaborar en la organización de reuniones que contribuyan a la formación político-sindical de 

nuestros agremiados. 

- Mantener los mecanismos de actualización del padrón. 

- Mantener la supervisión permanente de las instalaciones sindicales para el buen funcionamiento 

de las mismas con la intención de proporcionar el mejor servicio a nuestros agremiados. 

 

3. CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES DEL C.G.R. 

En el mes de enero de 2014 la Secretaría de Organización Administrativa presentó al Departamento de 

Padrón y al Consejo General de Representantes, el proyecto de Calendario Anual de Actividades del CGR 

2014, el cual fue aprobado por unanimidad y que tiene como objetivo que todos los afiliados y 

principalmente los Delegados Sindicales conozcan de la programación de eventos que les permita 

organizar sus actividades. Es importante destacar que las sesiones del Consejo General de 

Representantes pueden ser vistas por internet, sobre todo para los compañeros  de dependencias 

foráneas. 
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4. ATENCIÓN Y ASISTENCIA A DEPENDENCIAS 

La Secretaría de Organización Administrativa mantiene entre sus prioridades la atención, asistencia y 

supervisión a las 211 delegaciones sindicales, para que se realicen asambleas delegacionales 

periódicamente y en aquellos casos en donde no se efectúan con la regularidad establecida dar 

seguimiento a la problemáticas existente, auxiliar a las delegaciones en la gestión de trámites ante las 

diversas Secretarías o en las dependencias universitarias como: la Dirección General de Personal, 

Relaciones Laborales o Comisiones Mixtas, entre otras. 

Asimismo, se atiende de manera personal a todos los Delegados Sindicales, subcomisionados y 

trabajadores que requieren asesoría, en este período hemos atendido en las instalaciones de las propias 

Dependencias o en las instalaciones sindicales las siguientes actividades: 

 

- 11 Sesiones del Pleno del Comité Ejecutivo. 

- 16 Sesiones del Consejo General de Representantes. 

- 192 Asambleas Delegacionales. 

-  56 Dependencias con mesas de trabajo para atención de Agendas Sindicales. 

-  832 Reuniones de carácter sindical o de diversa índole como son reuniones con Delegados 

Sindicales y grupos de trabajadores. 

- Reuniones de la UNT, Cámara de Diputados y Senadores, foros, seminarios, conferencias, etc. 

- La elaboración y gestión de 1, 120 oficios. 

- La conducción del proceso de votación de la Revisión Salarial 2013-2014, el proceso de elección 

del Comité Ejecutivo para el periodo 2014 – 2017, el proceso de elección de delegados al XVII 

Consejo General de Representantes y el proceso electoral del XXXIII Congreso General Ordinario 

en las 211 Delegaciones Sindicales con lo que cumplimos con el compromiso ineludible que 

tenemos asignado. 

 

5. ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PADRÓN GENERAL DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS 

Sin duda uno de los retos más importantes para la Secretaría de Organización Administrativa, es la 

actualización permanente de nuestro padrón, por ello la Secretaría a mi cargo, sigue asumiendo 

como un compromiso permanente actualizar y depurar el padrón, sobre todo por los cambios que se 

van presentando en el personal administrativo de base, ya sea por los compañeros de nuevo ingreso, 

por bajas por motivo de fallecimiento, pensionados, renuncias, jubilaciones o concurso universal, así 

como las altas por permutas, transferencias o reingresos, entre otros conceptos, esto ha sido posible 

gracias a la colaboración y al  trabajo  conjunto  con  las  diferentes delegaciones sindicales cotejando  



 

7 

los listados de descuentos sindicales, lo que nos permite tener un padrón más actualizado y apegado 

a la realidad; de igual forma éste puede ser consultado en la página de internet del STUNAM. 

 

Asimismo, debemos mencionar que el uso de los padrones sindicales de cada una de las 

dependencias universitarias, ha sido con la aprobación de las asambleas delegacionales con el fin de 

que puedan ser utilizados en las elecciones locales y votaciones generales principalmente. 

 

Dentro de los mecanismos para tener un padrón más actualizado presentamos la estadística del 

número total de trabajadores por categoría según el listado escalafonario. 

 

A continuación se relaciona el informe por Categoría y número de Trabajadores proporcionado por la 

UNAM en el que se tienen 12,773 mujeres y 13,130 hombres a la quincena 14/14. 

 

CATEGORIA PLAZA MEDIA MUJERES HOMBRES 

ALMACENISTA  300 85 122 178 

ABOGADO AUXILIAR 10 0 4 6 

ALBAÑIL  17 0 0 17 

ANALISTA  203 0 133 70 

ARCHIVISTA  80 14 56 24 

ASIGNACIÓN ACA 1 0 0 1 

ASISTENTE DE C 6 2 5 1 

ASISTENTE DE L. 15 7 8 7 

ASISTENTE DE LIBRERÍA 46 12 29 17 

ASISTENTE DE PROGRAMADOR 4 0 2 2 

ASISTENTE EDUCATIVO 150 0 138 12 

ASISTENTE EJECUTIVO 14 0 12 2 

ASISTENTE TÉCNICO 10 0 2 8 

AUXILIAR DE COCINA 2 2 0 2 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD 191 81 104 87 

AUXILIAR DE ENFERMERA 279 88 216 63 

AUXILIAR DE FRUTAS Y VERDURAS 11 2 8 3 

AUXILIAR DE GUARDERÍA 7 24 7 0 

AUXILIAR DE INVENTARIOS 31 8 10 21 

AUXILIAR DE INTENDENCIA 4,993 0 2,628 2,365 

AUXILIAR DE LABORATORIO 475 300 253 222 

AUXILIAR DE RECIBO GENERAL  4 3 2 2 

AUXILIAR DE TIENDA 14 0 7 7 

AUXILIAR FORENSE 23 3 5 18 
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AYUDANTE DE  DIBUJO 4 0 0 4 

AYUDANTE DE COCINA 130 0 58 72 

AYUDANTE DE IMPRENTA 9 0 2 7 

BIBLIOTECARIO 1537 1 846 691 

BOMBERO A 62 401 0 62 

CAJISTA- FORMADOR 8 62 3 5 

CAMARERO DE BUQUE 1 1 0 1 

CAMAROGRÁFO 12 0 0 12 

CAPTURISTA DE DATOS 67 14 44 23 

CARPINTERO  13 0 0 13 

CERRAJERO  9 0 0 9 

COCINERO  28 0 17 11 

COCINERO DE BUQUE 4 2 0 4 

COCINIERO Z  3 0 3 0 

CONTRAMAESTRE 3 4 0 3 

CORRECTOR  12 1 6 6 

DELEGADO ADMINISTRATIVO 2 0 0 2 

DIBUJANTE  65 1 13 52 

EBANISTA  4 2 0 4 

EDUCADORA  25 1 25 0 

ELECTRICISTA  38 0 0 38 

ENCUADERNADOR 20 16 10 10 

ENFERMERA A 51 10 46 5 

ESTADÍGRAFO 9 2 8 1 

FOGONERO  25 12 1 24 

FOTOGRAFO  24 1 8 16 

GASOLINERO DESPACHADOR 19 0 1 18 

GESTOR ADMINISTRATIVO 97 33 42 55 

HAMAQUERO  9 0 0 9 

HERRERO  7 0 0 7 

INGENIERO MARINO 7 7 0 7 

JARDINERO A 241 0 8 233 

JEFE ADMINISTRATIVO 64 28 31 33 

JEFE DE ÁREA 3 0 
 

1 
 

2 

JEFE DE BIBLIOTECA 161 7 89 72 

JEFE DE BOMBEROS 3 72 0 3 

JEFE DE LABORATORIO 103 3 27 76 

JEFE DE OFICINA 376 222 237 139 

JEFE DE SECCION 729 281 472 257 

JEFE DE SERVICIO 641 248 178 463 

JEFE DE TALLER    148 96 10 138 

JEFE DE TALLER DE CONS., MANT., Y OBRAS EXT. 33 32 1 32 
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LABORATORISTA 1127 50 521 606 

LINOTIPISTA 1 249 0 1 

MAQUINISTA  4 0 0 4 

MARCADOR DE PRECIOS 2 0 2 0 

MARINERO TIMÓN 1 1 0 1 

MECANICO  4 0 0 4 

MÉDICO  1 0 1 0 

MULTICOPISTA  202 62 128 74 

MÚSICO 2DA. PLA 1 0 0 1 

MÚSICO  6 0 2 4 

MÚSICO CONCERT. 1 0 0 1 

MÚSICO PRINCIP. 1 0 0 1 

OFICIAL ADMINISTRATIVO 505 51 416 89 

OFICIAL ALBAÑIL 14 12 0 14 

OFICIAL CARPINTERO 84 46 0 84 

OFICIAL CERRAJERO 16 14 0 16 

OFICIAL DE IMPRENTA 111 26 23 88 

OFICIAL DE SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS 604 51 450 154 

OFICIAL DE TRANSPORTE  129 0 3 126 

OFICIAL ELECTRICISTA 115 0 0 115 

OFICIAL HERRERO 50 27 0 50 

OFICIAL JARDINERO 124 36 4 120 

OFICIAL JARDINERO DE ÁREAS VERDES Y 
FORESTACIÓN 54 54 1 53 

OFICIAL MECANICO 19 53 0 19 

OFICIAL PINTOR 31 23 0 31 

OFICIAL PLOMERO 109 62 1 108 

OFICIAL SOLDADOR 1 
 

0 
 

0 
 

1 

OFICINISTA DE SERVICIOS ESCOLARES 800 133 681 119 

OPERADOR DE  11 0 0 11 

OPERADOR DE APRATOS AUDIOVISULAES 140 26 34 106 

OPERADOR DE CÓMPUTADORA ELECT. PUC. 10 5 1 9 

OPERADOR DE MÁQUINA RESGISTRADORA 169 40 96 73 

OPERADOR DE MÁQUINA RESGISTRADORA DE 
TIENDA 112 29 65 47 

OPERADOR DE PL. 9 3 0 9 

OPERADOR DIVERSOS OFICIOS BUQUE 4 4 0 4 

OPERADOR TÉCNICO 22 0 2 20 

OPR. ESP. DE CAB. 15 13 1 14 

ORDEÑADOR  6 0 0 6 

PEÓN  178 0 23 155 

PEÓN AGROPECUARIO 86 0 10 76 
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PERFECTO  191 6 76 115 

PESCADERO  1 0 0 1 

PINTOR  16 0 0 16 

PLOMERO  35 0 0 35 

PRENSISTA  18 9 1 17 

PROFESIONISTA 454 115 253 201 

PROFESIONISTA CON ESTUDIOS DE POSGRADO 47 8 20 27 

PROGRAMADOR 35 2 15 20 

PSICOLOGO  2 0 1 1 

REDACTOR  10 10 4 6 

SECRETARIO  1,867 448 1782 85 

SECRETARIO BILINGÜE 45 21 44 1 

SOLDADOR  1 0 1 0 

SUBJEFE DE BOMBEROS 4 4 0 4 

SUPERVISOR  109 24 46 63 

SUPERVISOR  16 0 2 14 

TABLAJERO  3 1 1 2 

TAPICERO  4 4 0 4 

TÉC. EN FRABRIC. DE APARAT. Y EQUIP. DE INV. 60 41 2 58 

TÉCNICO  1420 0 518 902 

TÉCNICO ELECTROMÉCANICO 

 
59 

 
31 1 58 

TÉCNICO EN ELECTRONICA 36 16 4 32 

TÉCNICO MECANICO DE PRECISIÓN 15 11 0 15 

TÉCNICO PUERICULTISTA 14 3 14 0 

TELEFONISTA C 1 0 1 0 

TIPOGRAFO  3 568 3 0 

TRADUCTOR  2 0 2 0 

VERIFICADOR DE INVENTARIOS 41 29 21 20 

VIGILANTE  3,771 0 1,496 2,275 

VIGILANTE OPERADOR DE UNIDAD MÓVIL 323 0 20 303 

VIGILANTE RADIO OPERADOR 58 0 26 32 

TOTAL 25903 4779 12773 13130 
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El Padrón General para llevar a cabo las elecciones del 33º Congreso General Ordinario al 9 de junio 

de 2014 contó con 26001 trabajadores con derecho a voto. 

MUJERES 49% DEL TOTAL DEL PADRÓN 
HOMBRES 51% DEL TOTAL DEL PADRÓN 

(SE MANTIENE EL PORCENTAJE DEL CONGRESO PASADO) 
 

6. PUBLICACION DE RESOLUTIVOS 

En apego a las atribuciones establecidas en el Artículo 82, Fracción VI, inciso a), del Estatuto para esta 

Secretaría, turnamos a la Secretaría de Prensa y Propaganda para su publicación, los siguientes 

Resolutivos: 

El resolutivo CAHJ/003/13-14 de fecha 6 de noviembre de 2013, de la Escuela Nacional de Artes 

Plásticas, Academia de San Carlos, conteniendo dictamen de suspensión de derechos para el Delegado 

Sindical el C. LUIS MIGUEL DIAZ DAMIAN, por el término de cuatro meses, según el artículo 79, fracción I, 

inciso f). 

El resolutivo CAHJ/004/13-14, de fecha 23 de enero de 2014 en el que se establece el dictamen con la 

sanción de amonestación escrita, al C. MIZRAIM JOSUÉ HERNÁNDEZ ARCINIEGA, trabajador de la 

Hemeroteca Nacional, según el Artículo 77, inciso f) de la norma estatutaria. 

El resolutivo CAHJ/007/13-14, de fecha 7 de marzo de 2014, en el que se establece, en la sección del 

dictamen, la sanción de: amonestación escrita según el Artículo 77, incisos b) y f) de la Norma Estatutaria 

para el C. SAÚL REYES BACA, trabajador de la F. E. S. Cuautitlán Campo 4. 
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7. PROCESOS DE VOTACIÓN 

El Departamento de Padrón integrado por la Secretaría de Organización Administrativa, Secretaría de 

Organización Académica y Secretaría de Actas, Acuerdos y Archivo, ha insistido con los delegados 

sindicales en la importancia de la actualización del Padrón en cumplimiento con la obligación de cada 

delegación sindical de actualizar su padrón mensualmente, el cual puede consultarse por toda la 

membrecía. 

 

A) 675 DELEGADOS AL C.G.O. XXXII (2013) (DATO SÓLO DE DELEGADOS AL CONGRESO, NO 
DELEGADOS SINDICALES) 

 
 

B) 25339 TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS AFILIADOS PARA LA VOTACIÓN DE REVISIÓN 
SALARIAL 2013 
 
 

 
 
 

c) 25705 TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS CON DERECHO A VOTO PARA LA ELECCIÓN DEL 
COMITÉ EJECUTIVO 2014-2017 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES RUMBO A LA ELECCIÓN DEL 

COMITÉ EJECUTIVO 2014 – 2017 

Actividad Noviembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

Entrega Anteproyecto de Convocatoria 22      

Aprobación de la Convocatoria  24     

Elección del Colegio Electoral Central y emisión de la 
convocatoria 

  14    

Revisión del padrón académico y administrativo y entrega del 
acta de asamblea con la aprobación del padrón delegacional 

 
Del 13 al 21 

   

Afiliaciones nuevas al STUNAM (con derecho a voto)   Hasta el 21    

Solicitud Registro de Planillas   Desde el 17 hasta el 7   

Impugnación del Registro de Planillas    10 y 11 *   

Elección de los Comités Electorales Locales    Máximo el 14*   

Acreditación de los Comités Electorales Locales    Máximo el 21    

Capacitación a los Comités Electorales Locales    25 y 26   

Solicitud de registro de Representantes Locales de Planilla    Máximo el 27*   

Acreditación de Representantes Locales de Planilla     Máximo el 10*  

Campaña Electoral   Desde el otorgamiento del registro hasta el 22 **  

Entrega del Paquete Electoral Delegacional     19, 20, 21 y 22  

Votación 1er. Turno Nocturno     El CEC 
determinará 

fechas 

 

Votación 2º. Turno Nocturno     El CEC 
determinará 

fechas 

 

Votación Turno Especial     26 y 27  

Votación General     24 y 25  

Recursos de Impugnación de las Votaciones ante la CAVyF 
para la votación general 

    
26 y 27 

 

Recursos de Impugnación de las Votaciones ante la CAVyF 
para la votación del Turno Especial 

     
28 y 29 

 

Recuento final del Colegio Electoral Central     30  

Resolución de la CAVyF      Hasta el 2 

Informe final del Colegio Electoral Central al Consejo General 
de Representantes 

     
7 (CGR) 

Toma de Protesta y Posesión del Comité Ejecutivo electo             13 

*Horario hasta las 20 hrs.  **Horario hasta las 24 hrs.       

COMITÉ EJECUTIVO 2014-2017                                       
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15 

 
 
 
 



 

16 

 



 

17 

 
 
 

 



 

18 

 
 
 
 



 

19 

 
 
 
 



 

20 

 
 
 



 

21 

 
 



 

22 

 
 
 



 

23 

 
 
 



 

24 
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d) 25825 TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS CON DERECHO A VOTO PARA LA ELECCIÓN DEL XVII 
C.G.R. 

 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES RUMBO A LA CONSTITUCIÓN  
DEL XVII CONSEJO GENERAL DE REPRESENTANTES  2014-2016 

 

 Marzo Abril Mayo Junio 

Aprobación y publicación de la Convocatoria para elegir a 
los Delegados al XVII Consejo General de Representantes 

 
4   

Afiliaciones nuevas al STUNAM (con derecho a voto)  11   

Actualización del Padrón Delegacional Del 18 y hasta el 11   

Elección de Colegios Electorales   7 al 12  

Acreditación del Colegio Electoral ante el Departamento de 
Padrón 

 
 13 al 16  

Capacitación de Colegios Electorales   19 y 20  

Registro de Planillas   21 al 27  

Impugnación Registro de Planillas   Máximo el 30  

Campaña Electoral 

 

 

Desde la obtención del registro 
de la planilla por parte del 

Colegio Electoral y hasta el 8 de 
junio * 

Entrega del Paquete Electoral Delegacional    2 y 3 

Votación Turno Especial    8 

Votación Turno Nocturno    7 u 8 

Votación General    10 

Impugnación Votaciones 

 

  

El día de la 
votación ante 

el colegio 
electoral 

Recepción de Impugnación Votaciones ante la CAVyF.    11 y 12 

Resoluciones de la Comisión Autónoma de Vigilancia y 
Fiscalización 

 
  Máximo 16 

Toma de posesión y Constitución del XVII Consejo General 
de Representantes 

 
  24 

Hasta las 24:00 horas 

 
 

*** SE ELIGIERON 515 DELEGADOS ADMINISTRATIVOS AL XVII C.G.R. 

 
 
 

 



 

26 

 
 
 



 

27 

 
 
 



 

28 

 
 



 

29 

 
 

 
 



 

30 

 

 



 

31 

 



 

32 

 



 

33 

 
 
 

 



 

34 

 
 
 

e) TOTAL  DEL PADRÓN 26001 TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS CON DERECHO A VOTO PARA EL 
XXXIII C.G.O. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES RUMBO A LA CELEBRACIÓN DEL 
XXXIII CONGRESO GENERAL ORDINARIO 2014 

 

 Mayo Junio Julio Agosto 

Aprobación Convocatoria Delegados al 
XXXIII C.G.O. 

30    

Publicación Convocatoria XXXIII C.G.O. en 
cada Delegación Sindical 

 6   

Afiliaciones nuevas al STUNAM con 
derecho a voto 

 
Hasta el 

9 
  

Actualización del Padrón Oficial 
Delegacional 

 
Hasta el 

9 
  

Elección Colegios Electorales  
Del 23 al 

25 
  

Acreditación del Colegio Electoral ante el 
Departamento de Padrón 

 
Del 26 al 

30 
  

Capacitación de Colegios Electorales  Lunes 30 y Martes 1º  

Registro de Planillas   
Del 2 y 

hasta el 30 
 

Impugnación Registro de Planillas   Jueves 31 y Viernes 1º 

Campaña Electoral   
Desde la obtención del registro de 

planilla por parte del Colegio Electoral 
y hasta el 6 a las 24 horas 

Entrega del Paquete Electoral Delegacional   Del 31 y hasta el 1º 

Votación Turno Especial    2 

Votación Turnos Nocturnos (Terciado)    6 ó 7 

Votación General    8 

Entrega de Resultados (Paquete Electoral) 
ante las  
Secretarías de Organización Administrativa 
y Académica 

   8 

Impugnación Votación ante el Colegio 
Electoral 

   8 

Recepción de Impugnaciones ante la 
CAVyF 

   11 y 12 

Dictámenes de la Comisión Autónoma de 
Vigilancia y Fiscalización 

   13 y 14 

Acreditación y Credencialización de 
Delegados al  
XXXIII Congreso General Ordinario 

   18 al 22 

XXXIII Congreso General Ordinario    29, 30 y 31 

 
 

*** 709 DELEGADOS AL C.G.O. XXXIII (2014) (DATO SÓLO DE DELEGADOS AL CONGRESO, NO 
DELEGADOS SINDICALES) 
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37 

 



 

38 

 
 
 



 

39 

 



 

40 

 



 

41 

 



 

42 

 



 

43 

 



 

44 

 
 
 

 SE RECIBIERON DE JUNIO 2013 AL 9 DE JUNIO DE 2014,  
1439 AFILIACIONES (DEL CONGRESO XXXII AL CONGRESO XXXIII) 
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8. ACTIVIDADES REALIZADAS EN LAS DIFERENTES INSTALACIONES DE OFICINAS SINDICALES 

 

Como parte esencial del trabajo que se realiza en ésta Secretaría se encuentran  las actividades 

desarrolladas en las diferentes instalaciones del STUNAM las cuales describimos a continuación: 

 

a) Edificio de Centeno 145 
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b) Edificio de Av. Universidad 779 

 

En las instalaciones del Edificio de Avenida Universidad 779, Col. Del Valle, se llevaron a cabo las 

siguientes reuniones de trabajo: 

- 66 Solicitudes de la Secretaría de Cultura y Educación para llevar a cabo diversas actividades 

entres las que están: Talleres, conferencias, cursos de idiomas, yoga, baile, seminarios, 

exposiciones, etc. Cabe destacar que existen actividades en la que su duración llegar a ser de 

semanas o meses. 

- 42 solicitudes del SITIEMS, 9 solicitudes de “Sindical Incluyente”, 19 solicitudes de SUTUACM, 56 

solicitudes diversas, para actividades diversas en las que se encuentran: Presentación y 

reuniones de la Revista Foro Universitario, exposiciones, conferencias, foros, cursos, talleres, 

obras de teatro, pinturas, mesas de trabajo, además de actividades propias de la UNT, asambleas 

mensuales de las asociaciones de jubilados, entre otras. 
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c) Comisiones Mixtas Contractuales 

En esta sede se realizan diferentes actividades sindicales entre las que destacan C.G.R., Plenos del 

Comité Ejecutivo, diversos eventos producto de la celebración de aniversarios del propio sindicato, 

Plenos de la Unión Nacional de Trabajadores, reuniones de trabajo de las diversas Secretarías y 

Delegaciones Sindicales, etc. Cabe destacar que se da una atención personalizada tanto a las 

delegaciones sindicales como a los trabajadores académicos y administrativos. 

 

d) Clínica Dental 

Es importante destacar el trabajo que realizan nuestros compañeros en la Clínica Dental que brinda el 

servicio de atención odontológica a nuestros agremiados y sus familiares en los turnos matutino y 

vespertino, otorgando atención de primera calidad y haciendo posible un servicio auto financiable. 

 

e) CEPPSTUNAM 

ANTECEDENTES   

El propósito de este informe es darle continuidad al anterior que corresponde al periodo 2013, evaluar 

las  metas cumplidas  así como los retos pendientes. 

 

DE LAS ACCIONES:  

A mediados de 2013, debido a razones personales presentó su renuncia la Coordinadora Técnica, 
Profesora Gabriela Fouilloux Morales, ante esta coyuntura  el C. José Luis Amador Rodríguez, con la 
aprobación de la Secretarías de Organización y Educación y Cultura asumió dicha tarea de manera 
interina, con el apoyo del equipo de trabajo  realizaron gestiones directas ante la Supervisión Escolar 
(SEP) garantizando siempre la relación institucional con la escuela, supervisando y dándole continuidad a 
los planes y proyectos académicos de cada grado atendiendo el Consejo Técnico y replanteando acciones 
concretas dedicadas a la seguridad escolar y Programas Educativos, hasta el momento en que se realizó 
la contratación de la Profesora Isabel Cristina Trejo Ruíz quien a partir de ese momento  se hizo cargo del 
despacho de la Coordinación Técnica.  
   

PROYECTO ACADEMICO  

Desde hace dos años se trabaja, con la invitación amplia a todos los profesores, por lo que ellos 

actualmente participan,  en la construcción del modelo académico, que emane de manera directa de la 

discusión investigación y trabajo de los maestros y coordinaciones académica y administrativa, para que 

sea discutido y de ser aprobado por el Comité Ejecutivo y la comunidad escolar, sea implementado 

siempre respetuoso de los derechos laborales pero siempre tener como premisa elevan el nivel de 

aprendizaje con nuevas herramientas y procesos, metodológico, atendiendo con ello las nuevas 

necesidades de capacitación y adiestramiento para todo su personal.  
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 GESTIONES   

Se tiene un nivel de avance importante el  proyecto de incorporación de Preescolar a la SEP, ya se cuenta 

con el proyecto académico, quedan pendientes trámites que por su complejidad y tratándose de la 

regularización del predio, uso de suelo entre otros que implican largos procesos de tiempo.  

  

MANTENIMIENTO:  

Hasta la fecha se ha implementado un programa integral de mantenimiento correctivo, preventivo y de 

ampliación del inmueble que ocupa nuestro centro escolar.    Asimismo, es importante destacar que se 

ha incrementado en gran medida  el activo fijo como parte del patrimonio del centro escolar.   

   
ADQUISICIONES   

Se ha llevado a cabo el mantenimiento pertinente en el equipo de cómputo, asimismo se ha adquirido el 

equipo necesario, sin embargo dentro de poco tiempo y debido a la innovación tecnológica será 

necesario renovar en su totalidad las computadoras. 

 

RECURSOS HUMANOS:  

En este rubro se mantienen las negociaciones ante las autoridades de la UNAM para la reubicación y 

contratación de las plazas descritas en el convenio que ha sido presentado por la Secretaría de 

Organización Administrativa. 

   

Metas pendientes:  

Es de carácter urgente, concluir los trabajos del CONVENIO DE CONDICIONES ESPECIFICAS, que regule la 

relación laboral respetuosa del Contrato,  pero con una aplicación ética del trabajo que realizamos, con 

los niños, ya que a la fecha solo existen buenas intenciones, sin contar con esa importante herramienta 

de trabajo. Cabe señalar que el caso de música e inglés, se contrataron maestros pero está pendiente su 

basificación a la UNAM  y paga el STUNAM la nómina de ellos.  

  

Actividades Académicas  

Durante el ciclo escolar 2013-2014, se realizaron algunas actividades académicas recreativas, apegadas a 

la currícula escolar, buscando la participación, colaboración y desarrollo integral de todo el alumnado, así 

como el trabajo en equipo de todo el colegiado, estas se realizaron, en el siguiente orden:  
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 SEPTIEMBRE: Mañanita mexicana; representando el hecho histórico del 15 de Septiembre “Grito 

de Dolores”, con la participación de los alumnos de 6º grado.  

 OCTUBRE: Actividades representativas conmemorando el “Descubrimiento de América” 12 de 

octubre.  

 NOVIEMBRE: Se representó una de las principales festividades de los mexicanos “Día de 

Muertos”, caracterizando a la Catrina y colocando la tradicional Ofrenda de Muertos, esto con la 

participación entusiasta de Padres de Familia, desarrollando redacciones llamadas “Calaveritas”, 

expresando el ingenio de los alumnos sobre dicha fecha.  

 DICIEMBRE: Se presentaron cantos navideños, villancicos en  idioma inglés, interpretados con 

mucho entusiasmo por todo el alumnado del Centro Escolar, presentado a los Padres de Familia.   

 ENERO: Se partió y compartió con todo el alumnado roscas de Reyes, tradición mexicana, 

esperada por todos los niños del plantel.  

 FEBRERO: Se llevó a cabo la magna ceremonia del Día de la Bandera (24 de Febrero), 

presentando gran respeto por el desfile de banderas que representan la identidad nacional, 

haciendo el izamiento de nuestro lábaro patrio, con los honores correspondientes.  

 MARZO: Se recibió a la primavera con un Carnaval en la sección de Preescolar, contagiando su 

alegría a todos los Padres de Familia y a sus compañeros de Primaria.  

 ABRIL: Se celebró con gran alegría y participación el festejo del “Día del niño”, presentando a 

todos los niños del Centro un canto infantil, representado por gran parte del personal docente, 

disfrazado de algunos personajes de Cri-Cri, se disfrutó de una gran Kermes, en donde 

participaron algunos padres de familia, quienes representaron cuentos y canciones, disfrutando 

de la Gran Feria del Taco.  Se realizó la Mini olimpiada 2013-2014, en los campos de C.U., con 

una excelente participación de alumnos, maestros y Padres de Familia.  

 MAYO: Se recibió a las mamás con mañanitas en su día y se les entregaron algunos presentes 

elaborados por los alumnos con diversos materiales.  

 JUNIO: Se invitó a Padres de Familia a participar en el Talle de Prevención de Robo de Infantes, 

en la que se entregaron reconocimientos a los mismos por su asistencia y participación. También 

se realizó con los alumnos de Preescolar y Primaria el taller “Di no a la violencia” Bullying, 

presentada por un Psicólogo exalumno de Centro, con el fin de retribuir y aportar a su amada 

escuela algo de lo que él aprendió en el centro.   

 JULIO: Se presentaron a los Padres de Familia, una muestra de los aprendizajes adquiridos por los 

alumnos en las materias de Música e Inglés, teniendo una gran asistencia de Padres de Familia a 

los eventos indicados en el programa proporcionado, reflejando el entusiasmo de los alumnos 

por interpretar diversas melodías en  lengua extranjera y haciendo usos la gran variedad de 

instrumentos musicales, demostración que fue preparada con gran entusiasmo por los 

profesores de dichas materias.  
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El  11 de Julio se presentó a toda la comunidad escolar el Festival de Fin de Ciclo, observando el 

desarrollo psicomotor de los alumnos de ambas secciones, siendo éste presenciado en orden y 

entusiasmo en el ubicado en Centeno.  

El 15 del mismo mes se hizo la Clausura del Ciclo 2013-2014. Presentando la tradicional tabla 

musical de los alumnos de 3º de Preescolar y de 6º de Primaria.  

  

CONCLUSIONES:   

El reto del proyecto del CEPPSTUNAM,  es una proyección a futuro. Sin  embargo, dicha proyección 

dependerá, en gran medida, de la concepción de éste al interior del mismo, en donde será necesario, 

sentar las bases mínimas e indispensables para que  se generen condiciones óptimas hacia la excelencia 

académica. Pudiéndose pensar a mediano plazo, en el  crecimiento de sus instalaciones, con el propósito 

de  atender toda  la demanda y,  porque no, de  aspirar a contar con el nivel de secundaria, que daría 

continuidad a los estudios de nuestra población estudiantil, permitiéndonos cubrir todo  el nivel de 

educación básica y, enlazarnos con el  nivel  medio superior de  la UNAM.  

 

Es importante destacar que se ha cumplido con la meta establecida a partir del trabajo desarrollado en el 

quehacer cotidiano del personal del CEPPSTUNAM, por el compromiso ético y profesional que han 

demostrado en la realización de sus tareas al mantener vivo el espíritu y la razón de la existencia de la 

escuela para mantener en alto el nombre del Centro de Educación Preescolar y Primaria del STUNAM 

que forma parte del patrimonio educativo y cultural como un compromiso social que ha formado 

generaciones de individuos destacados en diferentes ámbitos de la sociedad entre los que destacan la 

investigación, el deporte, la política y la cultura, entre otros. 

 

9. AGRADECIMIENTOS 
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52 
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